
ES 

/ 
/ a 

Sedoradorios WDiróos [Lo 

  

DINASTIA DE CALIDAD 

Su Ref. Nuestra Ref. 

Quito, 14 de marzo de 1990 1NYo Í - 4 2 

La A ps 

$ > o 
e 0 “o SA 
2 2 34 Señor » . 2 3 

Superintendente de Compañias 3% — z m 
En su despacho.- A LI e a 

de + 

9 e > o 
; ad ” 
E 

De mis consideraciones: 

pe
r?

 

f 

En mi calidad de Gerente de la Cia. Ltda.('"Laboratorios WIndsor', por medio de 
la presente, y en cumplimiento ha lo dispuesto por la Ley de Compañias informo 

a usted, las cesiones de participaciones ocurridas en la compañia: 

Dí. Miguel Chediak en favor de Cia. Ltda. Inversiones y 

Negocíos 429 participaciones 

Ing. José CHediak en favor de Cia. Ltda. Inversiones y 

Negocios 264 participaciones 

en favor de Sra. Lidia Leonor Sánchez 

García de Núñez 

Sra. Marietta Espinosa 

132 participaciones 

en favor de Ing. Vinicio Pinto E. 1.650 participaciones 

Por consiguiente el capital social de S/ 33'000.000,00 dividido en 3.300 partici 

paciones de S/ 10.000,00 cada uno esta integrado de la siguiente forma: 

Ing. Vinicio Pinto 1.650 participaciones 

Sr. Estuardo Sánchez 825 participaciones 

Inversiones y Negocios 693 participaciones 

Sra. Leonor de Núñez 132 participaciones 

Sin máx ¡por el momento, me suscribo de usted, 

A nte, 

1 icio Pinto 

G E.-    
Av. Los Laureles s/n Casilla 8215 Telfs: 241290 - 459104 - 436111 -436112 Fax 437398 Quito - Ecuador
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

CESION DE FARTICITACIONES Escritura número: ocho- 
  

QUE SE BEALIZA BN LA Cl1A. cientos treinta y -- 
  

LABORATORTOS WINDEGE C LTDA. — tres - BIS.- ( 833-BIS ) 
  

DN: no añ 30 Ciudad de uo. 
  

OTORGADA FOkx: Capita de a kepública 
  

DR. MIGUEL CHEDIAK MA. Un E dedo khouador. €l dia de - 
  

ING. JOLXEÉ CRBEDIAK MALE hoy, Viernes diegz- 
  

(10 3) de JUNTO 
  

A FAVOR Du, de mid Peovecientos sclien 
  

INVERSIONES Y NEGOCIÓS € LTIA, 23 pocho, ante mi, Doc 
  

y ERA. LILA SANUHEZS GARCÍA oo” AY A 

  

  

  

pico etario primero de 

CUANTÍA: BL. 86 250,: 00,0 ext Cantón, oompareren: 
  

por aba parte y en cali- 
  

Dro 3 COPIAS dad de Cedentes 105 5e- 
  

rez Louctor MIGUEL CHE- 
  

MIEV DIAR — MALUK e Ilngernlero 
  

ISE ANTONIO CHEDIAK 
  

  

MALUK, por sus propios derec PB; Y, POr OTtIa parle y 
  

en calidad de  Cesilonarias las Gencoas, MARÍA ELENA 
  

SANCHEZ DE MORENO, a nombre y en reprezeptación de la 
  

Compañia INVERSIONES Y NEGOCIOS COMPAulA LIMITADA, en 
  

su calidad de Gerente, tal come onata del documento 
  

que se agresa a esta escritura, y ja semtpera donas  LIDA 
    

  

poro auna propios     

LEONOR ¿ANCHEZ GARCIA DE 5 

  
A
A
A
 

A A
 

RS
 i
s
 
m
e
a



  

EN
 

A
E
 

e 
e 
r
t
 

e 
o 

En
 

Ll
or
as
 

a 

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

  

derechos.- Los CO tere A! — 

A pe   

  

DhaROPO ANOS, 
  

domicili ados en Uuito 10: dos primers y mt 
  

de paso por «sta ciudad de Cu 
  

todos de estado civil casados MAYO pez , 
z la edad. 

  

Í in
 

  

legalmente capace: 
  

1 
y, dicen que eleve a escritura pública el 
  

la siguiente minuta:  SENUR NOTAR]: 
  

1 

de Escrituras Públicas sirvaese inon Spore 
  

contiene la cesión de participaciones le 
  

de responsabilidad limitada, = Lenur de. 
  

sigue: COMPARECIENTES, - Comparecen al oLeyus 
  

la presente escritura publica, Porooiipa 
  

señores Doctor Miguel Chedlak Malitis e ¿ingeni 
  

Antonio Chediak Masuk. peor 1145 pre icol Usg i 
1 e de

r 

» nn
 = pp 

  

  

  

  

quienes Ente », Gora ante $7 

les (11 Vos pay tra parte la 

compañía "Inversiones y Negocios Compañias ilimitada j, 
  

por intermedio de su Gerente y  Folre, 

  

  

señora María Elena Sánchez de Morenr vosa senora Lida 
  

Leonor Sánchez Garcia de Núnes que 2nepva *ne por sua 
  

propios y personales derechos, y áa quienes 
E a 

Para eTectos 
  

del presente actuv en adelante se as ilamerá las 

Y 

  

Cesionarias. Los comparecientes son de nacionalidad 
  

ecuatoriana, de estado civil vasados. lo ta
 dos primeros 
  

domiciliados en la ciudad de Quito. las d os restantes 
  

en la ciudad de Guayaquil. de paso por 1 a ciudad de 
  

. Quito, todos plenamente capaces para el pre 
    ANTECEDENTES. - UNO. Mediante escritura pública     

a A A A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
non 

celebrada en la ciudad de Quito, ante 
  

+ 

Jaime Nolivos Maldonado, el treinta de” nEgRS, Na ES Al 

  

  

A - 

novecientos setenta y dos, se constituyó la compañía 
  

"Laboratorios Windsor Compania limitada”. La escritura 
  

de constitución fue aprobadas por el senhor Juez Cuarto 
  

a
 2 ip
 

Ra
s Provincial de Piehincha, mediante sentencia dict 

  

seis de Julio de mil novecientos setenta yo doz, Os
 

7
 

  

4 

inscribió en el Registro Mercantil elo dieciocho de nl 

  

Julio de míl novecientos pmienta Y dos, bajo el número: 
  

mil cuarenta y coho, Tomo 2lenplo es. - VOD.” Mediante 
  

escritura pública celebrada +*n la ciudad de fuayagquil, 
  

A ante la Notaria Doctora Norma Fiasa de Garcia, el once 
  

a >. -, de mi Aaa nda nro LA TIARTA q 2. 
de febrer: S mía UA E SOTA TA v dana. ae 
  

constituyó la compañia ' lnverstonesz y Negocios Compañia 
  

  

Limitada”. La escritura Jime =p Por dí. Juez 
  

provincial del (Mayas € ¿Ns Eno el registro 
  

Mercantil, con el número: ¿etecienptbeas veinte y ocho, 
  

vecientos setenta y uno. - So
 
o
 

E ha
s ra
] 

Lt
s le]
 

Z bh y ee
 

1?
 

a el doce de de 
  

TRES.- El señor Doetor Miguel  Chediak  Maluk es 
  

: , 
propietario an CUATE Veinte v Deva 
  

participaciones de un valer de diez milo sueros cada 
  

una, en la companias Clallotarióz Windsor (Compañia 
  

Limitada'”. CUATRO. Elo senor Inseniero dozée Antonio 
  

  

Chediak Muciuk es propletario de ty 11312 noventa y 
  

1/2
 seis participaciones de un valor de diaz ml  SUucres 
  

cada una, «en la compañia '"Llatbotarios Windsor Compania 
  

Limitada".- CINCO.- La  dunta Universal de socios de la 
    Compañia “Laboratorios Windsor Compañia Limitada"    



  

  

19 

31 

12. 

13 

14 

18]. 

16 

reunida en la ciudad de Quito el treinta y uno de mayo 
  + 

de mil novecientos ochenta y ocho, por unanimidad 
  

“autorizó al señor Doctor Miguel Chediak, ceder la 
  

- totalidad de sus cuatrocientas Veinte y nueve 
  

J participaciones, en favor de la compañia "Inversiones 
  

li y. Negocios Compañía Limitada”, autorizando además el 
  

  

¿ingreso de la nueva socia; y, también autorizó al señor 

Y 

  

Ingeniero José  Chediak, Cceder la totalidad de su 

    
trescientas noventa y seis participaciones, de la 

siguiente manera, doscientas sesenta y cuatro 
  

partitipaciones se cederán en favor de la Compañia 
  

yv ciento “Inversiones y Negocios Compañia Limitada”. 
  

treinta y dos participaciones se cederán en favor de la 
  

señora Lida Leonor Sánchez Garcia de Nuñez, autorizando 
  

cc D TL
 

£ además . el ingreso de la nueva sonia. SEI 
  

G
 

  

[| conformidad con lo dispuesto por el Articulo cient 

  

- quince: de la Ley de Compañias , se acompaña para que se 

l_ agregue como documento habilitante, el  certifiado 

conferido por la Gerente de la Compañia "Laboratorios 
  

  

  

Windsor Compañía Limitada”, mediante <l cual se 

acredita haberse autorizado la cesión , de 

participaciones. - CES ION DE PARTICIPACTONES. - —Con 
  

todos los antecedentes arriba expuestos los  Cedentes 
  

ceden y transfieren las participaciones que tienen en 
  

la compañía "Laboratorios Windsor Compañia Limitada”, 
  

'de la siguiente manera: A) El señor Doctor Miguel 
Pe. 

> 

| Chediak Maluk cede y transfiere ja toralidad de sus   NON RR OBONo>
oB
 

- guatrocientas veinte y nueve participaciones (429) de   
  

+
+
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
12n 

un valor de diez mil suecres cada una, “en 

  

  

» 

compañía INVERSIONES Y NEGOCIOS COMPANIA LIMITADA, 
  

cesión que se realiza debidamente autorizada: B) El 
  

señor Inseniero José Chediak Maluk cede y transflere 
  

doscientas esenta y cuatro participaciones (264) de 
  

un valor de diez mil suecres cada una, en favor de. la 
  

compañía INVERSTONES Y NEGOCIOS COMPAÑIA LIMITADA; y , 
  

ciento treinta y dos participaciones (13% de un valor 
  

de diez mil sucres cada una en favor de la señora LIDA 
  

LEONOR SANCHEZ GARCIA DE NUMEZ, cediende de esta 
  

manera la totalidad de sus participaciones que tiene en 
  

la compañia. cesión debidamente autorizada. - Por su 
  

parte los cesionarios "INVERSIONES Y NEGOCIOS COMPAÑIA 
  

ce
 

LIMITADA", por intermedio de su Gerente Y representante 
  

legal, señora Maria Elena Sanchez de Moreno, y señora 
  

Lida Leonor Sánchez Garcia de Nuñez. "por sus propios 
  

derechos declaran que aceptan la cesión de 
  

participaciones que se hace en su favor, por serla misma 
  

sonveniente para sus intereses.- Los Cesionarios han 
  

pagado a los Cedentes el valor correspondiente a 1 Dv 

  

íA
 respectiva sión de participaciones, deciarando Jos 
  

Cedentes haberlo recibido a satisfacción. En virtud de 
  

la presente cesión la compania INVERSIONES Y NEGOCIOS 
  

COMPAÑIA JÍIMITADA" será titular de seiscientos noventa 
  

y tres (693) participaciones de una valor de disz mil 
  

sueres cada una; la señorita Lida Leonor p»pánchez 
  

García de Núñez será titular de ciento treinta y dos 
    . participaciones de un valor de diez mil  sueres cada 
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bajo el BÚBESrIO Ll TEIDE - Da ALEgA E. 7 orante de 

page del 1 de Timbres 1entz 2 12 

Presenta Cezidr As participaciones = Parr LE 

celebración de (*2nTta escritura se € los 

PrECEPLOZ ¿ Y, leida que ¿= Jue 2 los 

comparecientes. por mi. el Notario, =e ratifica y Tlrma 
  

d_de t t u á - ¡Pa 

mado)? Doctor Miguel Chediak Maluk.- C.C.: 1702577170. - 
  

C.T.: 113139.- f), Ingeniero José Chediak Maluk,- Cédula 
  

de Ciudadanía: 170280748-6.- C.T.: 323333 ..-1) María E. - 
  

Sánchez.- C.Co: 0905904546.- C.T.: 3346491.- f) Lida Sán - 
  

chez García. - Cédula de Ciudadanía: 0200114338.- Cédula 
  

Tributaria : 026358. - El Notario (Firmado), Doctor Jor 
  

ge Machado Cevallos, = == == a - - o... ooo 
    "SIGUEN DOCUMENTOS   HABILITANTES * == -_--- - - 
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Laboratorios W 
DINASTIA DE CALIDAD 

  

   Su Ref. q Nuestra Ref. 

CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente de la compañía "LABORATORIOS WINDSOR COMPANIA LIMI= 

TADA", de conformidad con lo dispuesto por el Art. 115 de la Ley de Compañías 

certifico que, en la Junta Universal de Socios de la Compañía" celebrada el 

día martes 31 de mayo de 1.988, de manera unánime se autorizó al socio señor 

doctar Miguel Chediak Maluk, ceder la totalidad de sus 429 participaciones, 

en favor de la compañía "Inversiones y Negocios Compañía Limitada"; así mis= 

wo en la misma Junta Universal , de manera unánime se autorizó al socio se» 

for ingeniero José Chediak Maluk, ceder 264 de sus participaciones en favor 

de la compañía "Inversiones y Negocios Compañía Limitada”, y 132 participaciom 

nes en favor de la señora Lida Leonor Sánchez García de Núñez, 

La presente certificación la confiero según los datos que constan en el libro 

de actas de la compañía, 

Quito, 31 de mayo de 1,989, 

Marie arta fspinosa Gómez 

Gerente 

+ 

  

Av. Los Laureles s/n. Casilla 8215 Telf. 241290-459104 Quito-Ecuador
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Guayáquil, 3 de Mijo e de lo 9868 |/ l , , 

a | apro] 

e P Paro , colar. ". 

Le Marta Elena! Sanchez de: MSFEnó | 
ES . 

+ . 

Yo; Estuardo Sánchez García, en : mi calidad de PROSIDE NTE de la Ca | 

pañia Inversiones. -y Negocios Cy Luda, certifico que 14 sañora do 

ría ¿lena Sánchez de Moreno, ha aceptado el cargo de GabaiNDlb y o. 

qneuentra al frente: de sus funtiones, UN E 

   

  

| Estuardo inch$z García. 
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MINISTERIO DE FINANZAS 
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DL MANABI 
  

  

  

    

  

  

          

Forma FECHA R.U.C. No. 
wo. 59/6813 1 o 

1 R NUMERO SECUENCIAL 88 Q6 10 
o C. ¡IDENTIDAD 

RECAUDACIÓN DIRECTA AÑO MES DIA 2       
  
  

  POR CONCEPTO DE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 
INVERSIONES Y NEGOCIOS C ITDA Y OTRA 

  

cesionde participaen la cia WINDSOR CIA LTDA 
otorga MIGUEL CIEDIAK YOTRO 8,250,000,0 

I
O
N
 

  a CODIGO AÑO RUBRO VALOR I
N
 

  

      
11127001 188 [tfiscales 

11127004 |88 jtsaldud 

138,273,00 

10,0 

cohnetay tre ssuc 
L, 

pe si 

  

esta - 

  

  

FÉ DE RECAUDA 
O RECIBIDOR 

N 

   138.289,0     
Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero 

SEGUNDA - Copia Certificada, sellada y firmada en 

Quito, a diez de Junio de mil novecientos ochenta y ocho.- 

i i 

    

ar E



  

'ECIMA SEGUNDA 

1. Jaime Nolivos M. 
Telfs: 542220 - 521993 

ZON3- Tomé nota al margen de la matríz de la escritura 
  

pública de constitución de la Compañía "Laboratorios - 
  

Windsor Cía. Ltda.", celebrada ante mí el 30 de mayo de 
  

1.972 , de la cesión de participaciones que realiza - 

  

el Dr. Miguel Chediak Maluk e Ing. José Chediak Maluk en 
  dif. Banco de Prést 

30 de Agosto y Av. Patria 

7mo. Piso - Of. 701 

10 

nm 

12 

13 

“4 

15 

16 

17 

18 | 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

favor de Inversiones y liegocios C.Ltda. y Sra. Lida - 
  

Sánchez García, por escritura pública celebrada ante el 
  

Notario Primero de este cantón el 10 de junio de 1.988 
  

  

  

Quito, a 28 de junio de 1,988 
  

Uy 
  

  

  

    

  

NOLIVOS MAL 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO, 
  

  

D.. Jaime WUelisos Muldenádo 

ñ 
TELEFONOS: 521-883 - 542-220 

QUITO - ECUADOR | 

  

  

Con este fecha se tomó note al margen de ls inscripción No 

1048 del Registro Mercantil, de diez y ocho de Julio de mil 
  

novecientos setenta y dos, e fs. 893vt8e., tomo 103, corres- 
  

pondiente a la constitución de la compoñfs "LABORATCRIOS 

WINDSOR COMPAÑIA LIMITADA" ferente e le presente ce”     
  

    

  

  

  

  

  
     


